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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

463. Preguntas para respuesta escrita

pe/004693-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Ángel Hernández Martínez, Dña. Virginia Barcones Sanz, Dña. Judit Villar Lacueva y D. Diego 
Moreno Castrillo, relativa a personas sancionadas a las que se han podido ofrecer las nueve 
plazas a las que la Delegada Territorial de Soria se refirió en los medios de comunicación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 13 de noviembre de 2020, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/004683 a PE/004745.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 13 de noviembre de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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Cor t es de Gas ti 11 a Y Le6ri 
Regi stro de Entrada 
Número Resristrci: 9057 
27/10/2020 12:11:48 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Angel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz, Judith Villar Lacueva, Diego Moreno 
Castrillo, Procuradores perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes 
de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación 
por escrito: 

ANTECEDENTES 

El pasado 26 de octubre del 2020 la Delegada Territorial de Soria a través de los medios de 
comunicación informó que desde el 23 de octubre que para cubrir nueve plazas de médicos en 
la provincia de Soria habían "hablado" con "personas sancionadas" 

PREGUNTAS 

l. ¿Esa información trasladada por la Delegada Territorial de Soria es verídica? 
2. Si la respuesta anterior es afirmativa: 

a. ¿Con cuántas "personas sancionadas" ha hablado la Junta de Castilla y León? 
b. ¿Cuál es el motivo de cada una de las sanciones de las personas con las que ha 

hablado? 
c. ¿Qué les han ofertado a esas personas? 

Valladolid a 27 de octubre de 2020 

Los Procuradores 

Angel Hernández Martínez, Virginia Barcones Sanz, 

Judith Villar Lacueva, Diego Moreno Castrillo, 
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